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Advertencia ; No í»e admitirán, para su ioserciÓR. oomunícaciones qu-

Hasta tres meses 2 y fechas * 
anteriores 3 pesetas

«O v'emguTi registradas del Gobierlio Civil d* ha Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Les Edictos y Anoncios d« 

particulares > oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de DOS pesetas pcMi I.íNKa 
y 10« que seen de previo pago, 
M tasarán .a razón de CIN 
CUENTA ciñas. poToPALAERRA, 
eualqulnra que sea «1 origen 
del edicto.
Loo tptepefladr* aaredltorAn an
tes de la publicación y por me
dia de la eorrespondiente cart-s 
de pago, httoep MUivfccho su 
importe en la Depositaría de 
fondos Ptwinclaiee, sin cuyo 
requisito ne se insertarán.

Se sj^ritx en la Intervención de la ExeeleRtlsima Dlputacióa Prorlaelal. 81 

ooibre de 1* suscripción es adeiantaáo; por tante sólo m ateadseia las «oasrip- 
slaoee que vayan toompafladas d» sv imparte áebienáe baneto la* <a <Mra 
ás la «apital por madJo de libranza dea Tsaora, Otra Paatst a lalaa ás fMB sala»

Ls« llFW «WtfsUtoáa «a la PeaiaMila. Islas adraesatos, Canarias, y torr(ta'’ioe 
da AMsa anBláaa a la >s|pai>wé« psa«amalar a lee veíate días de «a praasuifa. 
«Wb « «a dBas «e es «Mpaa* <m* aíra «asa •• «aeieaar beeba la 'veva^sQiéa 

¡ a ■« «■ atie «maMa «a WtsardMa *« la lay ea al »B«ieMa Mcial drt Rstoda*

- Ayuntamienta de Alfaro
SUB-CSTA DE fincas

596
Habiéndose declarado desierta 

la subasta de las parcelas núme- 
- ros 1203-^1537—1567-1691—1538 
■ 2039^1817-.1611—425-2—.50-85 

' ;.:.I433—14O--44—183—99—147 
: -..1822--M03- -1277—1733—1678 

'2269.-597- 64—2060— ÁM2 =1528 
^—1872—376, cuyos linderos, 
■j^tuacióp, extensión. superficial 

” y^Vaíorácidn, constan en elB. O. 
4Íe .la provincia número 72, fecha 

: -13 cíe julio de 1.950, se ha acor
dado por el .Ayuntamiento, pro
ceder a la" segunda subasta, que 
bajo |a.s mismas condiciones ten
drá lugar, en el Salón de sesio- 

.ne.s de la Casa Consistorial el 
día 0 de junio próximo a las do
ce horas.

Eas'condicione.s se hallan de 
manifiesto en la Secretaría.

Alfaro .30 de abril de 1951.
El Alcalde,

- 690 
1

A
Delcgactihi ProUnciai dp 
Abaslppimipntos j Trans

porte»

junta Provincial de Precios
619

De acuerdo con lo establecido 
en la norma 16 de la circular 
511 de la Comisaría 'General de 
Abastecimientos y l'ransportes, 
los precios oficiales aprobado.s 
por la Junta Provincial de Pre
cios para los .artículos interveni- 

• ■ dos que se detallan serán los si
guientes, y que continuarán vi
gentes durante el presente me.s 
de mayo en esta capital y pro
vincia. . \

Aceites (corriente), prucio de 
'•ma^or a detall, 10,4892 pesetas 

kilogramo; precio al público 10 
pesetas con 20 céntimos, litro. 
(Éhtrefinoj, detall, 11,1414 ptas. 
kilo; ahpúblico, 10,80 pts. litro. 
(Fino), detall, 11,5762 pts. kilo; 

’ al público, 11,20 pta.s litro _(Fi- 
no de A'lcaftiz), detall, 12,44/ pe
setas kilo; al público 12 pesetas 
litro. (Fino dé Soja), detall 
12,0109 ptas. kilo; al público 11 
pesetas,con 5) céntimos el litro. 
(Erf lugar de propia producción), 
el público, 9,20 ptas. litro. Azú

car, detall, 8,40; al público 9 pe
setas. Café, detall, 46,25 pesetas; 
al público, 53 (incluido impues
to). Harina de irigo, suministro 
infantil, detall, 3,30; al público, 
3,50. Jabón común, detall, 6,05; 
al público, 6,50; Pan, primera 
categoría, pieza de 80 -gramos. 
0,50; de segunda categoría,, pieza 
de 100 gramos, 0,50; de tercera 
categoría, pieza de 150 gramos, 
0 55; categoría infantil, pieza de 
l(X) gramos, 0,35; familiares mi
neros, pieza de 200 gramos, 0,65;' 
économatos preferentes, pieza 
de 450 gramos, 1,50. Pasta de 
Sopa, detall, 7,10; al púb ico 7,50 
Salvado, almacén, 1,25. Tocino, 
detall, 17,20; al público, 18 ptas..

Sobre estos precios oficiale.s 
no .se podrá cargar cantidad al
guna y no se pueden alterar 
mientras no sean derogados por 
esta [unta Provincial de Precio.s 
en cuyo caso el acuerdo habría 
de publicarse cu el BOLETIN 
OF4CIAL de la Provincia.

LosSrcs. Alcaldes Delegado 
Locales de Abastecimientos y 
4'ransportes velarán por el más 
exacto cumplimiento de lo orde
nado, haciendo que estos precio.s 
oficiales no sean alterados den
tro de sus respectivos . xMunici- 
ci'pios, siendo responsables en 
caso de incumplimiento.

Logroño, 30 de abril de 1.951.
' El (gobernador Civil,

Alberto AfartÍH Gatnero
ÍTÓÓ

Goiiieiii'tnsn-Adminislraliva

ANC.XCJÜ
575

Ante este Tribunal se ha pre
sentado escrito, piÿ' don Luis 
Velasco Figueroa en representa
ción dé don .Santiago Arenas 
Marín fechado el siete de abril 
actual interponiendo cóntencio- 
so-administrati vo sobre y contra 
resolución adoptada por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de 
.Santo Domingo de la Calzada el 
dos de febrero último a fin de
demoler y quitar una p'^red cons
truida en terreno titukuio Cami
no Viejo de Nájera intervenido el 
uso del mismo cuyo recurso de 
anulación se tramita con arreglo 
aria l.ey de Régimen Local de-16 
octubre de 1950 y habiendo sido 
tenido p*r interpuesto dicho re
curso en providencia del día de 
hoy, se ha acordado por el 4Ti- 
bunal, conforme dispone el ar

tículo 36 de la rigente ley sobre 
el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-'-administrativa, la 
publicación "del presente en el 
«Boletín Oficial> de esta provin
cia como^e efectúa, para cono- 
cimiento.de los que tuvieren in
terés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Adminis
tración.

Logroño, 7 de abril de 1.951. 
El Secretario del Tribunal,

V? B.°
El Presidente del Tribunal,

551

Provincia Marítima de

Guipúzcoa

Dictrito de San Sebastián

615
Relación çlf los individuos 

pertenecientes a esta inscripción 
maritima nacidos en çl año 
r.932,en lo.s pueblos de la com
prensión de la provincia de Lo
groño los cuales deben ser elimi
nados de lo.s alistamiento.s del 
ejército por pertenecer al de la 
marina para el reemplazo de 
1.952.

Matias Gómez Sagredo, hijo 
de Máximo y Encamación, n^- 
ció el 1 de junio, natural de Fon- 
zaleche 5’ vecino de Rentería 
(Guipúzcoa).

669

Magistratura de Trabaja
EDICTO

614
En méritos de los autos se

guidos por impulso de la Dele
gación Provincial de trabajo de 
esta capital, en que han sido 
partes, com.) demandantes lo.s 
productores Basilio Angel de la 
Concepción, Sebastián Campo 
Campo v-'-Carlos Los Arco.s Ro
mo, y como ’demandado Juan 
A.gost Bozalongo, se sacan à pú
blica subasta y término de ocho 
días los Siguientes bienes de la 
propiedad del demandado, con 
el avalúo, que se expresa:

Cna sierra mural, completa, 
valorada en tres mil pesetas.

Una máquina cepilladora, va

lorada en dos mil quinientas pe
setas.

Una domadora, valorada en 
dos mil pesetas.

Una recalcadora, valorada en 
tres mil pesetas.

Un taladro, valorado en dos 
mil pesetas.

Una máquina de afijar piedra 
esmeril, con cuchillos cepillado- 
res, valorada en mil pesetas.

Un ventilador con su motor, 
valorado en cuatrocientas ptas.

Un motor ejéctrico de dos y 
Hiedio caballos, en dos mil dos
cientas pesetas.

Un yunque y herramienta va
ria por mil cien pesetas.

Cuyos bienes se ponen en ven
ta por el precio asignado y .se
ñalándose para la celebración de 
la subasta del día dieciséis de 
mayo del corriente año a las 
trece horas, en la Sala Audien
cia de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en la calle deUalvo 
Sotelo, núm. 9, piso l.^ izqda. 
advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación y 
que los licitadores deberán con
signar previaipente en la Mesa, 
el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Logroño, 21 de abril _ 
de 1951.

ELI Secretario,
El Magistrado de Trabajo, 

670

Ayuntamiento de 
Logroño

Padrón «orrespandíente a 
Mares y Medianerías’sia revocar

6'2
Aprobado por la Exema. Co

misión Municipal Permanente 
en sesión celebrada el día 27 del 
actual, el pauión correspondien
te al arbitrio de Muros y Media- 
nerías sin revocar para el actual 
ejercicio, se habilita el plazo de 
quince días laborales a contar 
del siguiente al de la publica
ción de Bste anuncio en el Boíe- 
tín Oficial de la Provincia, a fin 
de que por quienes lo deseen 
puedan presentarse las recla
maciones al mismo, lo <!ue ha
brá de hacerse por escrito debi
damente reintegrado que. pre
sentarán en el registro general 
de entrada de documentos de

SGCB2021
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EDICTO

estimen

abril de

de 686

. EDICTO

682

EDICTO

El Alcalde,
684

■ ANUNCIO
a

EDICTO

a

El Alcalde,
687

EDICTO

li-
Diciembre del año de 1.950.

’2 La cuenta Municipal y

607
Ayunta-

605 
Ayunta-

604 
público

• CEDULA DE CITACION
620

En virtud de providencia

El Alcalde,
700

675

El Alcalde,

Quedan expuestas al .
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de* quin
ce días hábiles las Cuentas mu-

y firmo la presente en Bilbao 
26 de abril de 1951.

El Secretario, .
664

EDICTO 
' 600

El Alcalde,

611

El Alcalde,
683

Aprobado por éste 
miento en sesión extraordinaria

Aprobado por este 
miento el expediente de suple-

602

674

EDICTO-
625

EDICTO^
606

Durante el plazo de 15 días.

EDICTO

EDICTO
^609

688

oportunas.
San Asensio, 25 de 

1.951.
El Alcalde,

El Alcalde,
685

8 de Maj’O de 1951

este Ayuntamiento, durante las 
liór :s de diez a una.

.Se advierte que el menciona
do padrón puede ser examinado 
durante los días y horas habilita
dos para la presentación de re
clamaciones, en la Intervención 
Municipal (Negociado de Arbi
trios) y asimismo que pasado 
.el mencionado plazo no se ad
mitirá ninguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Logroño 30 de Abril de 1.951.
' Ë1 Alcalde—Presidente

672
/ulio Pernos , '

Administración de 
Justicia

este día, dictada por D. )uan 
^ Esteve Vera, Magistrado-juez 

■ de Instrucción del distrito n .'M de 
los de esta villa, en causa n.° 
110-51 sobre estafa, contra Gena
ro Estébánez, por la presente se 
cita a Francisco de P. Valis, que 
en Logroño pudiera encontrarse, 
dando razón del mismo un em
pleado de la Campsa apellidado 
Ruiz o se encuentra en Barcelo- 

Tna donde reside su padre, que es 
médico, a fin de que, dentro de 
10 días contados desde que la 
presente se inserte en los Boleti
nes Oficiales de Logroño, Bar
celona y Bilbao, comparezca ante 
este juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, Ibáñez de Bilbao n.° 
20, bajo apercibimiento de parar- 
le el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar, a fin de prestar 
declaración en expresado suma
rio.

Y para su inserción en los 
Boletines Oficiales dichos, libro

Don Cándido Vera Cunchillos, 
Juez Comarcal de Calahorra; por 
el presente.

Hace saber: Que en juicio de 
• faltas número 61 -de 1.950, se 

dictó sentencia, cuyu encabeza
miento y parte dispositiva, dicen 
como sigue;

Sentencia.— En la Ciudad de 
Calahorra a once de Abril de mil 
novecientos cincuenta y uno.— 
Vistos por el Sr. D. Cándido 
Vera Cunchillos los presentes 
autos de juicio verbal de faltas 
seguidos a denuncia formulada 
antela Guardia Civil por doña- 
riSunción Souto Montero, mayor- 
de edad, casada, sus labores y 
de esta vecindad, sobre hurto de 
prendas de vestir a ella y a su

tóbal, contra Alicia Moreno Vi 
cente, de unos 1^ años, solte'ra, 
natural de San Esteban de Gor
ma/ (Soria) cuyo últim© domici
lio lo tuvo en Zaragoza, calle 
Azoque n.” 62 entresuelo, en los 
que ha sido parte el Ministerio

. Fiscal, y
Parte dispositiva^ F'allo: Que 

debo condenar y condeno a Ali
cia Moreno Vicente como autora

Confeccionados por este 
Ayuntamiento y Junta Pericial, 
los Apéndices al Registro Fiscal ) 
de Edificios y Solares, las alte- |

Conforme determina el párra
fo 2.’* del artículo 773 de la Ley 
de Régimen Lopal, quedan ex
puestas al público por el plazo

de una falta de hurto, a la pena 
de quince días de arresto menor, 
a la devolución de las prendas 
sustraídas e indemnización a las 
perjudicadas y pago de costas.

Y para que conste y sirva de 
notificación a la condenada, libro 
el presente que será inserto en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
en Calahorra a primero de mayo 
de mil novecientos cincuenta 
uno.

El Juez Comarcal

' D. José Sancha Diez, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento 
de la Villaxle Grañón.

El Ayuntamiento de Grañón 
en sesión extraordinaria convo
cada al efecto en pr.mera convo
catoria, el día diez y siete del 
actual con asistencia del Ayun
tamiento Pleno, asistiendo a la 
misma la totalidad de los seño
res Conceja’es que integran esta 
Corporación con el fin de dar 
contestación a escrito proceden
te del Gobierno Civil de çsta 
provincia de Logroño Negociado 

¡ C. Número 220 de fecha 24 de 
I marzo último pasado, de cuyo 

escrito se dio cuenta ’*or íntegra i 
lectura del mismo y en vista de ' 
ello ACORDO por uiTanimidad 
ratificarse en la aprobación del 
proyecto presupuesto, y memo
rias subscritas por facultativos 
Titulados, para la construcción 
de cinco Escuelas de Instrucción 
Primaria en esta villa así como 
igualmente el Presupuesto ex- 

• trao'rdinario que se formalizó 
para estas atenciones; a 
cubrir mediante un empréstito 
que se concertará previo los 
trámites reglamentarios con la 
caja de Ahorros de Logroño y 
que asciende a la cantidad de 
ochenta y siete mil cuatrocien
tas cuatro pesetas y treinta y 
cinco céntimos,^afectando como 
garantía de pago de intereses y 
amortización los . ingresos por 
venta de chopos, edificios, te
rrenos y bienes susceptibles de 
enajenación y a los efectos de
terminados en el Decreto de 25 
de marzo de 1938 circular de 4 
de agosto de 1939, Real Decreto 
de 2 de abril de 1930 y artículo 
753 de la Vigente Ley de Régi
men Local de 16 de di cíe more 
de 1950, se abre información pú
blica a la que podrán acudir ne
cesariamente por escrito ante el 
Ayuntamiento o ante el Excm<..
Sr Gobernador Civil de la pro
vincia, durante el plazo de quin
ce días naturales, a p iiair de la 
publicación de esvC edicto en e. 

TI. O. de la provincia, las per.^o 
ñas naturales o jurídicas ¿i cuyo. 

- particular e interés afecte direc
ta y expresamente este Acuerdo 
o las Corporaciones.o entidades 
dé interés público o general y de 
carácter social radicantes en es
te término municipal

Grañóii 17 de abril de 1951

raciones presentada en la Rique
za Rústica y Recuento de Gana
dería que han de servir de ba
se para los repartimientos del 
año 1.952, así como^el Padrón 
Municipal de habitantes, confec
cionado con referencia al 31 de 
Diciembre de 1.950, quedan ex
puestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el 
tiempo reglamentario, a los efec
tos de examen y reclamaciones 
que procedan por los interesa
dos.

Laguna' de Cameros 27 de 
Abril de 1951.

610
Formados y aprobados los do

cumentos que a continuación se 
relacionan, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo re
glamentario, para su examen y 
reclamaciones. Apéndice al 
amillaramiento de Rústica y 
Urbana. Recuento de Ganadería 
para la Riqueza Pecuaria. Pa
drón Municipal de Habitantes 
con referencia al 31 de Dicie m- 
bre de 1.950.

Hormilla 1 de Mayo de 1.951.

Formados y aprobados que 
han sido, los apéndices al Aini- 
llaramiento de la Riqueza Rústi
ca, Pecuaria y Urbana así como 
también el Recuento de Gana
dería los que han de servir para 
la formación de documentos co- 
bratorios correspondientes al 
año 1952, quedan expuestos al 
publico en la Secretaría de esfe 
Ayuntamiento, durante el plazo 
reglamentario, para que puedan 
ser examinados por los interesa
dos y presentar las reclamacio
nes que se estimen convenientes.

Corporales, 1? de mayo 1.951. 

partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento los do
cumentos que a continuacicm se 
•relacionan, para su examen y 
reclamaciones que puedan pre
sentarse .

DiMume' tos que se hallan 
Expuestos al Público:

1 El Padrón Municipal for
mado con referencia al dfa 31 de

quidación del presupuesto de 
1 950.

Quel a 26 de Abril de 1.951.

de quince días las cuentas del 
presupuesto ordinario del año 
1.950, de administración del Pa
trimonio y sus Justificantes y el 
dictamen de la Comisión.

Durante dicho plazo y el de 
ocho días más, todos hábiles, po
drán ser examinadas dichas 
cuentas pudiéndose presentar
se contra las mismas las recla
maciones y reparos que se esti
men convenientes.

Préjano a 30 de abril de 1.951.
El^Alcalde,

601
Confeccionado el Padrón Mu

nicipal de Habitantes con refe
rencia al día 31 de Diciembre de 
l .950. queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince 
días a fin de que contra el mis
mo puedan ser presentadas las 
reclamaciones que se estimen 

nicipales correspondientes a 1 
ejercicio de 1950, con sus respec
tivos justificantes, a fin de que 
puedan ser examinadas y formu
lar los reparos u observaciones 
procedentes, durante dicho pla
zo y ocho dUs más en cumpli
miento de lo ordenado.

Igualmente quedan expuestos 
los apéndices de rústica, urbana 
y recuento de la. ganadería para 
el pró*ximo ejercicio.

Muro de Aguas 26 de abril de 
1951. 

men tos. de crédito, n.* 1, dentro 
del presupuesto ordinario en vi
gor, queda expuesto a1 público 
en la Secretaría municipal por el 
tiempo y a los efectos preveni
dos en el artículo 664 de la Ley 
Municipal de 16 de diciembre de 
1.950.

El Redal, 1 de mayo de-1.951.

celebrada el día 25 de los co
rrientes el Presupuesto Extr¿ior- 
dinario formado para abonar al 
Estado el 10 por ciento del Pre
supuesto subvencionable para 
el abastecimiento de esta Villa, 
queda expuesto dicho documen
to en la- Intervención Municipal 
por un plazo de quince días há
biles, durante los cuales podrán 
formularse cuantas reclamacio
nes u ..observaciones se estimen 
convenientes. ■

Lo que se hace público por 
medio del presente, a los efectos 
del artículo 671 de Ley de Régi
men Local.

Cervera del Río Alhama a 26 
de abril de 1951.

El Alcalde,

SGCB2021


